
ÉPOCA 7A. ORDINARIO EDICIÓN: 8546

 31 DE JULIO DE 2024
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA
Secretario de Gobierno

ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

TABASCO 

PUBLICADO BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11 282816 



31 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 2 



31 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 3 

TABASCO 

SEABA 
SERVICIO ESTATAL DE 

ADMINISTRAC IÓN DE BfENES 
ASEG URADOS ABANDONADOS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO 

FE DE ERRATAS 

En el Edicto de fecha 14 de febrero de 2024 y acuerdo del 22 de mayo de 2024, publicados en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, así como en las publicaciones en el Diario de Tabasco Digital de fechas 14 
y 21 de febrero de 2024, 22 y 29 de mayo de 2024, respectivamente, DICE: doscientas veinticinco ,

1

(225) 
motocicletas, ciento sesenta y un (161) vehículos, y DEBE DE DECIR: doscientas veintiséis {226) 

motocicletas, ciento cincuenta y ocho (158) vehículos y dos (2) vehículos no motores (triciclos), siil que 
con lo anterior se modifique el número y naturaleza de las unidades descritas en dichas publicaciones. 
Sin embargo, en aras de garantizar el derecho de audiencia, se otorgan diez (10) días hábiles a partir de 

la fecha de la publicación de la presente Fe de Erratas, para que los propietarios, poseedores, 

interesados o representantes legales manifiesten lo que su derecho convenga, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 44 de la Le para la Administración y Destino de Bienes 

Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado e T I asco. 

DIRECTOR GENERAL DEL SERV 

DE BIENES ASEGURADOS ABANDONAD 

STATAL DE ADMINISTRACIÓN 
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NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 
LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
COI. Jesús García. 
Villahermosa, Tabasco. 

"AVISO NOTARIAL".-

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 
TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 
de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 60,329 SESENTA 
MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE, Volumen DCCCXXXIX OCTINGENTÉSIMO 
TRIGESIMO NOVENO, de fecha veinticinco de Junio del año dos mil 
veinticuatro, se radicó para su tramitación la Apertura de la Radicación de la 
Sucesión Testamentaria a bienes del extinto JOSÉ LUIS RAMÍREZ DOMÍNGUEZ. 
La señora BETTY VARGAS ORDOÑEZ, ACEPTA la Herencia instituida en su favor, 
y el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 
1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del 
Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y 
manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a 
formular el inventario de los bienes relictos. Villahermosa, Tabasco, a 26 de Junio 
del 2024".-

l 

LIC. A RAMO 
NOTARIO PÚBLICO SUSTITUiiQ ~º~·,.. 

._. ....... ~ _... •• o--
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AL PUBLICO EN GENERAL 

Que en el cuadernillo de INCIDENTE DE EJECUCIÓN FORZOSA, derivado del 
expediente 143/2016, relativo al juicio de DIVORCIO NECESARIO, promovido por 
KELVIN JOSÉ PE REA SÁNCHEZ, en contra de LISBETH CHINQUIQUIRA ARTEAGA 
MAROUÉZ, con fecha diecinueve de junio de dos mi l veinticuatro , se dictó un proveído el 

cual copiado a la letra dice : 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO , MÉXICO. A DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO . 

Visto : La cuenta s ecretaria! que antecede se acuerda: 
Primero. Toda vez que en el punto qu into del auto de seis de junio de dos mil veint icuatro, se 

fijó e l día nueve de Junio de dos mil veinticuatro. para la subasta en primera almoneda, y siendo 
que esta fecha resulta ser un día inhábil. en consecuencia, se difiere dicha diligencia y en su lugar 
se seña lan las once horas con treinta minutos del día cinco de agosto de dos mil 
veinticuatro , para que tenga verificativo la diligencia de remate en primera almoneda, que será 
desahogada en términos del auto de seis de jun io de dos mil veinticuatro. 

Segundo. En v irtud de lo anterior se dejan sin efecto legal los oficios números 3990 al 4005 , 
de fechas seis de junio de dos m i l veinticuatro, as í como los edictos y avisos de esas m ismas 
fechas . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

As í lo proveyó , manda y firma la Doctora en derecho LORENA DENIS TRINIDAD , Jueza 
Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y ante la 
Secretaria de Acuerdos licenciada DAMARIS PAUL MORENO, con qu ien actúa , certifica y da fe . 

Transcripción del auto de seis de junio de dos mil veinticuatro: 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO , TABASCO , MÉXICO. A SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
Primero. Atendiendo que la diligencia de remate en primera almoneda no efectuada de 

fecha ve intiocho de mayo de dos m il veinticuatro , se reservo de proveer la petición efectuada por e l 
licenciado Eversa in R odríguez F r ias, en el punto romano tres de su l ibelo recibido en veint iocho de 
mayo de este año, se procede a proveer lo solicitado en los siguientes términos: 

Segundo. Con fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del 
Cód igo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble propiedad del incidentista Kelvin José Perea Sánchez 
y de la incidentada Lizbeth Chiquinquirá Arteaga Márquez, que q uedó constit u ida en e l Contrato 
de Apertura de Crédito Simple , con Interés y Garantía Hipotecaria , celebrado por el "SCOTIABANK 
INVERLAT" , SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE , GRUPO FI NANCIERO 
SCOTIABANK IVERLAT. (acreditante) y de los ciudadanos Kelvin José Perea Sánchez 
(ac reditado) y Lizbeth Chiquinquirá Arteaga Márquez, (obligada solidaria) de fecha quince de 
noviembre de dos mil trece , mismo que a continuación se describe: 

PREDIO URBANO. ubicado en la calle Almendros número 107, lote 68, manzana 
4 , del Conjunto habitacional Puerta Magna de la Ranchería González del 
municipio de Centro, Tabasco, constan te de una superficie de 298.22 metros 
cuadrados, que se localizan: al NOROESTE: 12. 12 metros con calle Almendros; ...: 
al SUROESTE: 16.24 metros con lotes número ochenta y ochenta y uno; al 
SURESTE: 23.95 metros con lote setenta y nueve; y al NORESTE: 19.56 metros 
con calle Almendros. con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, 
accesiones y con todo cuanto de hecho y derecho le corresponda al inmueble. -
documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
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esta Ciudad, el día dieciséis de diciembre de dos mil trece. bajo la partida regitral 
número 5042064, 5042065 del Libro General de Entradas, quedando afectando el 
folio real número 268069. 

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta 
que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del H . Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio 
Méndez sin número, de la co lonia A tasta de Serra de esta Ciudad , cuando menos el 10% ( DIEZ 
POR CIENTO) de la cantidad que s irve de base para el remate: requisito sin el cual no serán 
admitidos. 

Cuarto . Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Proced im ientos Civiles en v igor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien inmueble , 

.- anúnciese la venta por dos veces , mediando entre una publicación y otra SIETE DÍAS en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares 
más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la última publicación 
y la fecha del remate , deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asim ismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en el caso que se 
requiera rea lizar una de las publicaciones en día inhábil , en términos del dispositivo 115 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la d il igencia . 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto 
siguiente: 

" . .. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS 
NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL. .. " 1 

Quinto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la 
subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificat ivo las ONCE HORAS CON TREINTA 
M INUTOS DEL NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO , haciéndoseles saber a las 
partes y a los postores que deberán comparecer debidamente identif icados con documentos 
idóneo en original y copia s imple y que no habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase . 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho LORENA DEN IS TRINIDAD, 

Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y ante la 
secretaria de acuerdos Licenciada DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, con quien actúa, certifica y 
da fe. 

' Época: Novena Época. Registro : 181 734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis : Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX. Abril de 2004 . Materia(s): Civil. Tesis : 1a./J . 17/2004 . Página: 
335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL) . La publicación de los edictos conforme al articulo 
570 del Código de Procedimien tos Civi les para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista . a saber· 
a ) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b ) como acto material. En el primer caso. se trata de una actuación 
judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los Juzgados y de la Tesorería del 
Distrito Federal ; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al publico que pudiera tener interés en comprar bienes 
sujetos a remate , es decir. se trata de la transformación material de la voluntad del órgano junsdiccional. En consecuencia, 
la simple publicación de un edicto en el periódico. no puede constituir en si misma una actuación ju d icial , por lo que el 
hecho de que dicha publicación se real ice en dias inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de 
tes is 83/2003-PS . Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civi l del 
Pnmer Circuito. 3 de marzo de 2004 . Cinco votos . Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas . Secretario : Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprud e ncia 17/2004 . Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión de fecha 
veinti cuatro de marzo de dos mil cuatro. 

PO R MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICA CIÓN EN EL PERIODICO 
OFICI A L Y EN UNO DE LO S DIARIO S DE MAYOR CIRCULACI Ó N QUE SE EDITAN E N 
ESTA CIUDA D , SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DIAS DEL 
MES DE JUNIO DE DOS MI L VE INTICUA TRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE T A B A SCO. 
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No.- 12188

PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO

EDICTOS
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PEREZ, 
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No.- 12189

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS



31 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 11 

vigor. 
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No.- 12190

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CÁRDENAS, TABASCO

EDICTO

r 
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de la presente causa dentro del término cinco días hábiles, apercibida 

que en caso contrario, se le dejaran a sa vo sus derechos para hacerlos 

valer en la vía y forma correspondiente. 

Segundo. Congruente con lo an erior, se hace saber a la parte 

actora, que las publicaciones de los edi tos deberán hacerse en días 

hábiles, por lo que entre cada publicación deben mediar dos días hábiles, 

para que la subsecuente publicación se re lice al tercer día hábil siguiente, 

sin que a efectos puedan tomarse en consi eración los días inhábiles, esto 

es, sábados y d9mingos, y aquellos que la leyes declaren fesfvos y los de 

vacaciones del Juzgado ( comprendidos el dieciséis y treifa y uno de 

julio, y dieciséis y treinta y uno de diciemb~e). Sirve de apoyo lo anterior, 

~or analogía, la jurisprudencia 1a./J. 19/~008, localizada e la Novena 
Epoca del Semanario Judicial de la Feder ción y su Gaceta, Materias(s): 

cación 

confor e 
l>l'I 

Civil, Tomo XXVII, Abril de 2008, página 22 , con el rubro no 

edictos. entre cada publicación deben me iar dos días hábil 

al artículo 122, fracción ii, del código de procedimientos c es par~~ - ~-,... 
distrito federal.1 

Tercero. Por último, y tomando e cuenta que el Pe 

del Estado de Tabasco, solo hace publ caciones los días 

sábados, con fundamento en el artículo 115 último párraf 

Procesal Civil en vigor, se habilitan los d1as sábados para 

publicaciones de los edictos ordenados en líneas que antece 

Cuarto. De conformidad con j artículo 140 de 

Procedimientos Civiles en vigor, se le hacr saber a los ínter 

partir del veinticuatro de abril de dos mil eintitrés, el titula 

es el licenciado Luis Antonio Hernández Jiménez, 

licenciada Lidia Priego Gómez. 

Notifíquese por lista y cúmpla e. 

Así lo proveyó, manda y fir a el licenciado 

Hernández Jiménez, Juez Primero Civil de lPrimera Instancia 

Tabasco, ante el Secretario Judicial lice ciado Juan Carl 

Rodríguez, con quien legalmente actúa, q e certifica y da fe. 

SE TRANSCRIBE EL AUTO DE FECHA CINC DE ENERO DEL 

VEINTIDOS 1 

,' ~ -'• :<: ... •':.,; 
ico Ofi \ 

v ·· iércole :""'!111;~~ 

el Código 

Código de 

ados que a 

el Juzgado 

ución de la 

is Antonio 

e Cárdenas, 

Rodríguez 

'conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas in~iertas o de aquellas cuyo micilio se ignore, 
procede la notificación por edictos, los cuales deben publicafse por tres veces "de tres n tres días" en el 
Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Aj,ora bien, la expresión "d res en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben medi dos días hábiles, 
para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábill siguiente. Ello es así, porq dicha expresión 
únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que h de mediar entre 
ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en ue la publicación 
deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se aflríllara que deben mediar tr días hábiles, la 
publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la r1gla prevista en el precepto itado. Además, si 
la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días h iles, así lo habría 
determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 ldel Código de Procedimie os Civiles para el 
Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que depen transcurrir entre las pu licaciones. 
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No.- 12231

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTOS
AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE
Que en e l expedie nte 040/2024, r e la tivo al Proce dimie n to ,Jud ic ia l No 

C onte n c ioso de Información de Dominio, promov ido por JOSÉ MAl'HJ"' 
BRAVO D OMÍNGUEZ, e n die ciséis d e e n e ro d e l año en c u rso , se dictó auto 
de inicio, m i s mo que c opia do a la le tra dice: 

AUTO DE INICIO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL D EL ESTADO, BALANCÁN, TABASCO, DIECISÉIS DE ENERO DE D OS 
MIL VEINTICUATRO. 

Visto lo de cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los a rt ículos 
9 , 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
acuerda: 

1.- Legitimación. 
S e tie ne por presentado al ciudadano José Manuel Bravo Domínguez por su 

propio derecho con su escrito de cuenta documentos anexos consistentes e n : Oficio 
original expedido por el Arquitecto ÁNGEL HUMBERTO FLORES RAMA YO. 
Coordinador de Catastro Municipal; Dos Planos Originales a nombre del promoven te. 
así como copia del mismo: Original de Certificado de no Propiedad exp edido por la 
Registrada P ública de la Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco. 
original de constancia de posesión expedida en favor del ocursante: y ocho copias de 
tras lado ; con los cuales se le tiene por promoviendo en la vía de Proced imiento 
Judicial no C ontencioso INFORMACIÓN DE DOMINIO (AD PERPETUAM REI 
MEry'l,PRIAM), respecto del bien inmueble ubicado en las calles 3 y 4 de l nuevo 

_C~bti;~~ Po blación Emiliano Zapata Salazar, perteneciente al Plan Balancán -
Ten.ó):; (q~'k·~Balancán, Tabasco . 

. \':· ~- )"' 2.- Fundamentación y Motivación. 

-· Con fundamento en el artículo 1318 y demás relativos del Códig o Civil, en 
concor.da r,ic ia con los numerales 71 O, 711 y 712 del Código de Procedim ientos 
Civiles-ámbos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente solicitud e n la ví a y 
forma propuesta; en consecuencia , fórmese el expedie'nte respectivo , reg ístrese en 
el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le 
corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado , y al 
Fiscal adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. 

3.- Publicación de Edictos y Avisos 
De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Civi les en 

vigor y 1318 , te rcer párrafo, del Código Civil, se ordena la publicación de este auto 
a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en 
t res d ías , en el periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación estatal , señalándose para ello un término de treinta días hábiles , 
contados a pa rtir del día siguiente de la fecha de la última publicación d e los edictos 
respectivos, p ara que cualquier persona interesada se presente ante este juzgado a 
dirimir su s derechos. 

Así también, fijense avisos en los lugares públicos más concurridos de esta 
local idad , como el Ayuntamiento Constitucional ; Receptoría de Rentas; 
Destacamento de la Policía Estatal de Caminos en este municipio ; Di rección de 
Seguridad Púb lica ; oficina encargada del Mercado Público y Fiscal del Ministeri o 
Público Investigador adscrito al Centro de Procuración de Justicia de Balancán, 
Tabasco , y en el lugar de la ubicación del predio, por conducto de la fedatari a 
Judic ial adscrita a este juzgado, haciendo saber al público en general, que s i a lguna 
persona física o moral se cree con mejor derecho de posesión sobre el b ien inmueb le 
objeto de esta causa, comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos . 
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· 4.- Correr traslado 
Con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y notifíquese al 

Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y 
trámite de las presentes diligencias de Información de Dominio, a fin de que en un 
plazo de cinco días hábiles, manifieste lo que a su representación corresponda. 

Así también, para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para 
los efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones aún las de carácter personal, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por los tableros de avisos de este juzgado, de conformldad con los artículos 
136 y 137 de la ley adjetiva civil vigente en el Estado. 

5.- Se solicita informe 
A modo de conocer la naturaleza jurídica del predio motivo de la diligencia, 

gírese oficio a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
este municipio, al Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Territorial 
Urbano (SEDATU) y al Registro Agrario Nacional (RAN), a efectos de que en un 
término de cinco días hábiles, informen a este juzgado, respecto del bien inmueble 
ubicado en las calles 3 y 4 del nuevo Centro de Población Emiliano Zapata Salazar, 
perteneciente al Plan Balancán - Tenosique, Balancán, Tabasco, con superficie de 
7,1 75 .19 metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: 
131 .50 metros, con calle 3; al Sur: 24.80 metros, con RUT GODINEZ FLORES, 
20.00 metros con LUIS ALFONSO CORREA ORTIZ; 20.00 metros con 
HERMENEGILDO BRAVO CHAN, 20.00 metros con LUIS ALBERTO EHUAN 
RAM ÍREZ. 20.00 metros con MIGUEL VASCONCELOS VÁSQUEZ. 20.00 metros 
con LUIS. ALBERTO EHUAN RAMÍREZ, 20.00 con VIDAL BALAN THOMAS, 
resultando un total de 124.80 metros; al Oeste: 45.80 metros con CATALINO 
ZACARlAS; y al Este: 59.27 metros, con calle 4, si pertenece o no al fondo legal de 
este Municipio ó pertenece a la Nación, o sea parte de un Ejido sujeto a las normas 
del derecho agrario, adjuntando a los oficios ordenados copia de la solicitud inicial y 
sus anexos. 

6.- Se ordena notificar colindantes 
Igualmente, con las copias . simples del escrito inicial, córrase traslado y 

notifíquese a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de 
esta causa, en sus domicilios señalados por la parte actora, para que dentro del 
término de cinco días hábiles, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convengan; previniéndoles para que señalen domicilio para los efectos de oír y 
recib ir citas y notificaciones en _esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de 
no hacerlo, las subsedJentes nótificaéiones, aun las qué conforme a las reglas 
generales deban hacérselé personalmente, les surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 
123 fracción 111 , 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Siendo los colindantes: CATALINO ZACARIAS, RUT GODINEZ FLORES, 
LUIS ALFONSO CORREA ORTJZ; HERMENEGILDO BRAVO CHAN, LUIS 
ALBERTO EHUAN RAMÍREZ, MIGUEL VASCONCELOS VÁSQUEZ y VIOAL 
BALAN THOMAS, todos con domicilio ampliamente conocido en el Poblado 
Emiiiano Zapata, Salazar municipio de Balancán, Tabasco. 

7.- Se gira exhorto 
Toda vez que el domicilio del lnstítuto Registra! de Emiliano Zapata, 

Tabasco. se encuentra fuera de la Jurisdicción de esta Autoridad, con los insertos 
necesarios, gírese exhorto al Juez(a) Mixto de Primera Instancia del Décimo Distrito 
Judicial . Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las 
labores de este Juzgado, sirva llevar a efecto lo ordenado en el punto cuarto del 
presente proveído, con la súplica de que tan pronto este en su poder dicho exhorto, 
lo mande a diligenciar en sus términos, a la brevedad posible y devolverlo . bajo las 
mismas circunstancias, quedando facultado para acordar promociones tendientes a 
la diligenciación de lo ordenado. 
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8.- Pruebas 
En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, es de decirle que se 

reserva de proveer su admisión y desahogo hasta en tanto obren en autos los 
informes ordenados en líneas anteriores y sean notificados los colindantes. 

9.- Autorización de notificación 
por medios electrónicos 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a 
las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 
medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro 
medio electrónico de reproducción portátil) , previa solicitud que de manera verbal 
hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello 
se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán 
ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de 
justicia pronta y expedita , en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicíal de la Federación y su Gaceta. 
Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia{s): Civil 
Tesis: 1.3º.C. 725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " .. .REPRODUCCIÓN 
E;l:Et:;ffl-0.NICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

.. ? R'ECÍBiR-:fJ:..):JTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
: :í_'i:_yjjJiJx.MPARO NI EN su LEY SUPLETORIA. ... ,, .· ·• , ·. __ , .. - · ' ·.·-. ·•·' ' 

10. Autorización para imponerse de autos a 
.•... _·. '\'\ · -__ _ Través de medios de reproducción tecnológicos. "<.~~> Qe>éonformidad con el artículo 73 fracción 111 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la lnformación Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a _los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información públfca que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que · dependen del Consejo De La 
Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo 
en su décima séptima· sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presenté asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la 
solici tud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el órgano jurisdiccional. 

11.- Requerimiento a las partes 
Toda vez que el Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 131 

fracciones !V, VI y VII , señala que, las. nqtificaciones se deberán de hacer por correo , 
medio electrónico o cualquier otro medio idóneo divérso a los anteriores, que estime 
pertinente el juzgador. 
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No.- 12232

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, LA VENTA,  HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTO



31 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 23 



31 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 24 

M 



31 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 25 

No.- 12233

JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DECIMOSEXTO DISTRITO JUDICIAL, NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 12234

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE APEO Y DESLINDE

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
 CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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Procedimiento Judicial No Contencioso de Diligencias de Apeo y Deslinde, respecto 
del siguiente predio : 

► Deparlamento número 102, calle Lirios, edificio 7, manzana IX, del 
fraccionamiento Las Rosas, RIA Medeflín y Madero, municipio de Centro, Villahermosa, 
Tabasco, con una superficie total de 61.82 metros cuadrados, (sesenta y un metros 
cuadrados con ochenta y dos centímetros cuadrados), con las siguientes medidas Y 
colindancias: arriba con deparlamento doscientos dos (202), abajo con cimentación. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 756, 757, 758, 759, 760, 761 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se da entrada 
a /a promoción en la Vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio. 

Tercero. Requiérasele a /a parte actora para que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos el presente proveído, 
nombre perito de su parle, lo anterior para estar en condiciones de realizar las diligencias 
de apeo y deslinde, ello de conformidad con el articulo 758 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor; asimismo, para que dentro del plazo concedido exhiba un traslado de su 
escrito inicial de demanda y documentos anexos, para estar en condiciones de notificar a 
los colindantes ya que solo exhibe un traslado; apercibida que de no hacerlo, se le 
reportará el perjuicio procesal que le sobrevenga de conformidad con el artículo 90 del 
Código Adjetivo Civil en vigor 

Cuarto. En consecuencia; se reserva señalar fecha y hora para el desahogo 
de la diligencia de apeo y deslinde, así como para notificar a los colindantes hasta en 
tanto la actora, dé cumplimiento al punto que antecede. 

Quinto. De /as pruebas que ofrece la parte promovente, dígase/e que resulta 
improcedente, toda vez que en el presente asunto, no hay litigio que resolver, lo anterior 
de conformidad con el numeral 3 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado. 

Sexto. La promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas, notificaciones y documentos en la calle J. N. Rovirosa 208 altos, de la colonia 
Centro, de este municipio de Centro, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
licenciados José Fem ando Ramos Torres, María Carolina Valencia Suárez, Ambar Gpe. 
Moo Ramos y Martha Elena Jiménez de la Cruz, ello con fundamento en los artículos 136 
y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. De igual forma, nombra como abogado patrono al licenciado José 
Fernando Ramos Torres, con cédula profesional 6871754; considerando que tiene 
debidamente inscrita su cédula profesional en los libros que para tales fines se llevan en 
este Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se Je tiene por reconocida su calidad de abogado patrono. 

Octavo. Con base en el acuerdo general conjunto número 06/2020 de fecha 
tres de junio de dos mil veinte, emitida por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el que determinaron reanudar las labores 
jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del 
uno de junio de dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 
continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las 
tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como 
a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Por lo que se requiere a las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp 
deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o .el número telefónico 
del actuario judicial, por medio del cual le practicará /as notificaciones respectivas. 

Acuerdo general consultáble en la página https:lltsí-
tabasco. gob.mxldocs/8240/protocolo-acuerdo-general-06-2020-pdfl. 

Noveno. De igual manera, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https:l/tabasco.qob.mx/PeriodicoOficialldescargar/1635 mediante el cual las partes y 
abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 
así autorizar/o notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar /os trámites correspondientes en los términos que establece 



31 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 33 



31 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 34 

No.- 12235

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL
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La Secretaria udicial 

v1lde H 

. arí érez Pérez. 

. ' .,.~< .: '11 '-
/ 
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AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 381/2024, relativo al Procedimiento 
Judicial No Contencioso de Información de Dominio, promovido por Julio 
César de la Cruz Ricárdez, el dos de abril del año dos mil veinticuatro, se 
dictó un auto de inicio que a la letra dice: 

-<"1.:Ji1; " ... AUTO PE INICIO 
~""'"º ·,/' . INFORMACION DE DOMINIO. ~ \ .. r:-'· " JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 

•, . ' DISTRITO JUDICIAL, COMALCALCO, TABASCO, A DOS DE ABRIL DE 
CI ~. , DOS MIL VEINTICUATRO. 

•• 0 Visto. La cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 
~.;. •i,, , •. ~ículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

~ Estado, se acuerda : 
1. Legitimación 

Se tiene por presente al ciudadano Julio César de la Cruz Ricárdez, 
con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistente en: ( 1) copia 
simple de credencial para votar; (1) copias certificadas de contrato de 
donación de diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro; (1) 
copia simple de manifestación catastral de cuatro de septiembre de dos mil 
veintitrés; (1) copia certificada de constancia de dominio de doce de febrero 
del presente año; (1) certificación catastral de búsqueda de fecha seis de 
Febrero de dos mil veinticuatro; (1) copia simple de recibo de pago de predial 
con número de cuenta predial R-011438; así como (10) copias simples de la 
presente demanda, con los que viene a promover Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Información de Dominio, respecto al predio rústico 
ubicado en ranchería Reyes Hernández Segunda Sección de este municipio de 
Comalcalco, Tabasco, mismo que cuenta con una superficie de 12,847.42 m2 
(Doce mil ochocientos cuarenta y siete punto, cuarenta y dos metros 
cuadrados}, localizado con las medidas y colindancias siguientes: 

• Al Norte: 39.11, 5.00, 15.00 y 30.00 metros con camino de acceso, 
30.00 metros, con Alberto Rabanales García, 60.00 metros con 
Teylor Ramírez Méndez, Jesús Alberto Ramírez Palma, Carmen 
Osorio Martínez y Lili Caraveo, 15,00 metros con Víctor de La Cruz 
Córdoba y 19.00 metros con Ángel Alcudia. 

• Al Sur: 30.00, 35.00, y 150.00 metros, con Jorge Luis Vicente. 
• Al Este: 35.00 Mts con Alberto Rabanales García, 35.00 metros con 

Teylor Ramírez Méndez, 35.00 metros con Víctor de la Cruz 
Córdoba, 35,00 metros con Ángel Alcudia, y 15.00 metros con 
Jorge Luis Vicente. 

• Oeste: 50.00 metros con carretera vecinal, 34.00 metros con 
Alberto Rabanales García, 35.00 metros con Lili Caraveo, 35.00 
metros con Víctor de la Cruz Córdoba y 55.00 metros con Jorge 
Luis Vicente. 

2. Fundamentación y motivación. 
De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción 11, 755 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901, 1319, 1320 
y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la 
vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
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bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

3. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena 

dar vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito, Registrador de la 
Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede 
en Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes a saber: 

• Alberto Rabanales García, en el domicilio ubicado en ranchería Reyes 
Hernández Segunda Sección, de este municipio de Comalcalco, 
Tabasco, (entrada al Guacimal a 1 km, llegando a un templo 
Prebisteriano Jesús La Luz del Mundo a 50 Metros está la entrada, 
en una tienda Diconsa según placa, es decir en el callejón de 
acceso se encuentran los colindantes de manera consecutiva. 

• Teylor Ramírez Méndez, en el domicilio ubicado en ranchería Reyes 
Hernández Segunda Sección, de este municipio de Comalcalco, 
Tabasco, (entrada al Guacimal a 1 km, llegando a un templo Jesús 
La Luz del Mundo a 50 Metros está la entrada. 

• Jesús Alberto Ramírez Palma, en el domicilio ubicado en ranchería 
Reyes Hernández Segunda Sección, de este mun1c1p10 de 
Comalcalco, Tabasco, (entrada al Guacimal a 1 km, llegando a un 
templo Jesús La Luz del Mundo a 50 metros está la entrada. 

• Carmen Osorio Martínez, en el domicilio ubicado en ranchería Reyes 
Hernández Segunda Sección, de este municipio de Comalcalco, 
Tabasco, (entrada al Guacimal a 1 km, llegando a un templo Jesús 
La Luz del Mundo a 50 Metros está la entrada. 

• Lili Caraveo, en el domicilio ubicado en ranchería Reyes Hernández 
Segunda Sección, de este municipio de Comalcalco, Tabasco, 
(entrada al Guacimal a 1 km, llegando a un templo Jesús La Luz 
del Mundo a 50 Metros está la entrada. 

• Víctor de la Cruz Córdoba, en el domicilio ubicado en ranchería Reyes 
Hernández Segunda Sección, de este municipio de Comalcalco, 
Tabasco, (entrada al Guacimal a 1 km, llegando a un templo Jesús 
La Luz del Mundo a 50 metros está la entrada. 

• Ángel Alcudia, en el domicilio ubicado en ranchería Reyes Hernández 
Segunda Sección, de este municipio de Comalcalco, Tabasco, 
(entrada al Guacimal a 1 km, llegando a un templo Jesús La Luz 
del Mundo a 50 metros está la entrada. 

• Jorge Luis Vicente, en el domicilio ubicado en ranchería Reyes 
Hernández Segunda Sección, de este municipio de Comalcalco, 
Tabasco, (entrada al Guacimal a 1 km, es decir 100 mts del 
Templo Presbiteriano Jesús La Luz del Mundo, después de la 
tienda Diconsa. 

Asimismo, requiéraseles a dichos colindantes, para que señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 de l 
Código de Proceder en la materia. 

4. Publicación de edictos 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, haciéndole saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer 
ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS, contados 
a partir de la última publicación que se exhiba. 

5. Se ordena fijar avisos 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 

Publico Investigador de esta Ciudad, Receptor de Rentas de esta 
Ciudad, Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
este Municipio, Juez Primero, Segundo y Tercero Civil de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, Director de Seguridad Pública de 
esta ciudad, Oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco y 
Mercado Público Municipal, para que ordenen a quien corresponda fijen los 
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avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como 
el aviso que deberá fijar el actuario judicial en el predio motivo de las 
presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción 
III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Debiendo informar vía oficio el cumplimiento dado a este mandato 
judicial, dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del d ía al 
en que reciba e l oficio a girar, apercibidos que de no hacerlo, se aplicará en sus 
contra una medida de apremio que establece el numeral 129 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, consistente 
en veinte días multa de acuerdo al valor diario de la unidad de medida 
y actualización establecida por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de 
enero de 2024, los valores diario, mensual y anual de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) por medio de la cual se sustituyó al salario mínimo general 
como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para establecer las 
cantidades correspond ientes a las multas y los supuestos previstos en las leyes 
federales, estatales y la ciudad de México, equ ivalente a la cantidad de 
$2,171.40 (dos mil ciento setenta y un peso con cuarenta centavos), cantidad 
que resulta de multiplicar por veinte el valor de $108.57 (ciento ocho pesos 
con cincuenta y siete centavos), que es el valor del UMA. 

6. Se solicitan informes 
Gírense oficios al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta Ciudad, a la Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Urbano (SEDATU), con domicilio en Av. Paseo Usumacinta número 120, 
Colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Centro, Tabasco, para que 
dentro del término de diez días hábiles contados a partir del siguiente al en 
que reciban el oficio a girar, informen a este Juzgado Tercero Civ il de Primera 
Instancia de Comalcalco, Tabasco, tfii el predio rústico ubicado en ranchería 
Reyes Hernández Segunda Sección, de este municipio de Comalcalco, 

__ -=-:..1:abasco, mismo que cuenta con una superficie de 12,847.42 M2 (Doce mil 
.,::%\.:i. .:\~D¡ ocientos cuarenta y siete punto, cuarenta y dos metros cuadrados), 

··' · -~.~~Jocaliz ado con las medidas y colindancias siguientes: 
' '· ~ Al Norte: 39.11, 5.00, 15.00 y 30.00 metros con camino de acceso, 

~0.00 metros, con Alberto Rabanales García, 60.00 metros con 
,Teylor Ramírez Méndez, Jesús Alberto Ramírez Palma, Carmen 

,p sorio Martínez y Lili Carave~, 15,00 metros con Víctor de La Cruz 
á córdoba y 19.00 metros con Angel Alcudia. 

• Al Sur: 30.00, 35.00, Y 150.00 metros, con Jorge Luis Vicente. 
• Al Este: 35.00 Alberto Rabanales García, 35.00 metros con Teylor 

Ramírez Méndez, 35.00 metros con Víctor de la Cruz Córdoba, 
35,00 metros con Ángel Alcudia, y 15.00 metros con Jorge Luis 
Vicente. 

Oeste: 50.00 metros con carretera vecinal, 34.00 metros con Alberto 
Rabanales García, 35.00 metros con Lili Caraveo, 35.00 metros con 
Víctor de la Cruz Córdoba y 55.00 metros con Jorge Luis Vicente. 

Pertenece o no al fundo legal de este Municipio y/o a la Nación o 
forma parte de algún núcleo eiidal; adjuntando para tales efectos copia de 
la demanda inicial y el plano del citado predio. 

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación de los oficios aquí 
ordenados, lo anterior de conformidad con e l numeral 9 del Código de 
Proced im ientos Civiles en vigor en e l Estado. 

7. Se reserva de señalar fecha para Testimonial 
De conformidad con los artículos 291, 292, 755 fracciones I, II, y demás 

relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civil es vigente en el 
Estado, se reserva de señalar fecha y hora para la testimonial, hasta en tanto 
el promovente desahogue los requerimientos hechos en el presente auto. 

8. Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos, y 3, Fracción VII, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, 
se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
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publicación de sus datos personales, cuando se presente solicitud de acceso a 
alguna de sus resoluciones públicas o las pruebas y demás constancias que 
obran en el expediente respectivo, así como para ejercer el derecho de acceso, 
rectificación y cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado, además de que aun en el caso que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión publica correspondiente que se 
realice, se suprimirá los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. 

9. Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Registro: 167640. Novena época . Tomo XXIX, Marzo de 2009 . 
Materia(s): Civil. Tesis: I.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 
" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA ... " 

10. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 

hacer saber a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, 
bajo protesta de decir verdad. si alguna de las personas involucradas en 
esta causa pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún 
idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que 
esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio. 

11. "SCEJEN" 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y 
Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a 
internet podrán consultar en el sitio web:www.tsj-tabasco.gob.mx. todas 
las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, 
notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa , 
al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN" en la página: http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. y una vez que 
se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado 
para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 
electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

12. Domicilio procesal y autorizado 
Señala el promovente como domicilio para efectos de citas y 

notificaciones, el despacho jurídico & agrario, corporativo Arellano, 
ubicado en Calle David Bosada Norte, numero 303, casi esquina con 
calle Aldama, Colonia Centro, de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, 
autorizando para que en su nombre y representación las oigan y reciban, se 
impongan en autos, tome apuntes, usar scanner, cámara fotográficas, 
celulares, lectores láser u otros medios electrónicos, para copiar constancias o 
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reproducir el contenido de las resoluciones que obren en el expediente, así 
como para recoger toda clase de documentos a los licenciados Saul de la Cruz 
Arellano, con cedula profesional 9642093, Linett Que Canul, Roger Jaciel 
Cuxin Que, nombrando como su abogado patrono al primero de los 
profesíonistas mencionados, personalidad que se le tiene por reconocida toda 
vez que tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal efecto de 
lleva en este juzgado, lo anterior de conformidad con los artículos 84, 85, 136 
y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Francisco Javier 

Rodríguez Cortés, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del municipio de Comalcalco, Tabasco, ante la Secretaria Judicial 
licenciada Dalia Marisa Ramírez Aquino, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ...... ". AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, TABASCO. 

-

\ 

. DALIA MARISA RAMÍREZ AQUINO. 

LICDA. DMRA/Mca 
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A las autoridades y al público en general. 

En el expediente número 319/2015, relativo al juicio Especial 
Hipotecario, promovido por el licenciado Hendrix Manuel Sánchez 
Leyja, Apoderado Legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, 
seguido actualmente como cesionario "CKD ACTIVOS 7", Sociedad 
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, y esta a su vez 
representada por "Zendere Holding I", Sociedad Anónima Promotora 
de Inversión de Capital Variable, representado por las licenciadas 
Leticia Rojas Damián y Silvia Simbron García como apoderadas 
legales, contra de Jorge Luis Domínguez Arias, con fecha treinta y uno 
de mayo de dos mil veinticuatro, se dictó un proveído, que copiado a la 
letra establece: 

" .. . JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

VISTO; lo de cuenta se acuerda. 

PRIMERO. Por presentado al licenciado MARIO ANDRETTI ARCEO 
FOCIL, apoderado de la pare actora, como lo solicita y advirtiéndose del cómputo 
secretaria! que antecede, se hace constar que el término concedido al 
demandado, para manifestar en relación al avaluó exhibido por el perito de la 
parte actora ha fenecido, por lo que con fundamento en los artículos 90 y 118 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido ese derecho 
para hacerlo con posterioridad. 

SEGUNDO. Como lo solicita el apoderado de la parte actora licenciado 
MARIO ANDRETTI ARCEO FOCIL, en el escrito que se provee y de conformidad 
con lo establecido por los artículos 433, 434, 435, 577 y demás relativos del 
ordenamiento civil invocado, se ordena sacar a pública subasta, en SEGUNDA 
ALMONEDA y al mejor postor el bien inmueble hipotecado propiedad del 
demandado JORGE LUIS DOMÍNGUEZ ARIAS, con datos de identificación, 
medidas, colindancias y registro de inscripción siguientes: 

Predio rustico con construcción (casa habitación unifamiliar), denominado 
la Esperanza, ubicado en la Ranchería Plutarco Elias Calles, del Municipio 
de Centro, Tabasco (según perito de planta baja y planta alta); y dentro del 
cual se localiza el lote 1 O de la manzana 2, ubicado en la Cerrada lguazú 
número 119, del Fraccionamiento Residencial Palmeiras, de esta Ciudad, 
constante de una superficie de 105.00 M2 (ciento cinco metros cuadrados), 
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localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Noroeste: 15.00 
metros con lote 9; al S'urest:,: 15.00 metros con lote 11; al Noreste: 7.00 
metros con Antonio Gutierrez Torruco; al Suroeste: en 7.00 metros con 
Cerrada lguazú; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad, el siete de octubre del 2004, bajo el número 10157 del libro 
general de entradas, a folios del 67591 al 67626 del libro de Duplicados 
volumen 128, afectando el predio número 175215 folio 15 del libro mayor 
volumen 693. Con nota de inscripción bajo el número 7526, del libro general de 
entrada a folios del 60381 al 60403 del libro de duplicados volumen 131, 
quedando afectado por dicho actos y contratos el predio número 175215 a folio 
15 del libro mayor volumen 693. Rec. No. 4715901-4715899-4715902-4715941. 

Fijándose un valor comercial de $785,469.29 (setecientos ochenta 
y cinco mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 291100 moneda nacional), 
menos el 10% diez por ciento, resulta la cantidad de $ $706,922.36 
(setecientos seis mil novecientos veintidós pesos 36/100 moneda nacional), 
misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando 
menos dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta , que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de 
la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital , exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley 
adjetiva civil , anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ 
HORAS EN PUNTO DEL DÍA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, en el entendido que no habrá término de espera. 

Es de suma importancia precisar que, al tratarse de dos publicaciones, 
debemos entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a 
computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación , la 
cual es punto de partida para determinar el día en que qebe hacer~e la segunda 
de ellas, o sea , posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera 
publicación, por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis 
días; esto es, para que la última de ellas se realice precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que, para el cómputo de los 
siete días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta -los días 
hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las 
publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a 
posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para la realización de 
actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

"EDIC T OS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL).2 

2 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al 
articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a 
saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una 
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La fecha antes señalada para el desahogo de la presente diligencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este · Juzgado, y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien 
es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el 
auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, 
a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición 
legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades 
que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se 
ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley 
a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de 
Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los 
treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades 
imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del Juzgador. Tesis sin número, Quinta 
Época, Semanario JudiGial de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 
519, registro de IUS 328173".Z. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Juez Tercero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
maestra en derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO, ante el Secretario Judicial 
de Acuerdos, licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide el 
presente edicto a los diecinueve días del mes de junio del dos mil 
veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

E x p. 319/2015 
* E.S. 

actuación judicial que implica el an~ncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la 
Tesorería del Distrito Federal ; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al públ ico que pudiera tener interés en 
comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En 
consecuencia, la simple publ icación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una actuación judicial, por 
I? que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. [J] ; 9a. 
Epoca; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335. 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PERSONAL DE REPARACIÓN DE DAÑO MORAL 

A las aL.1toridades y al público en general. 

En el Cuadernillo de Incidente de Ejecución de Sentencia en 
contra del Subdirector General del Periódico Presente, Carlos Alberto 
Pineda Calcáneo, derivado del expediente número 871/2009, relativo a l 
juicio Ordinario Civil y en Ejercicio de la Acción Personal de 
Reparación de Daño Moral, promovido por Crystiam del Carmen Estrada 
Sánchez o Crystiam Estrada Sánchez, contra de la persona juríd ica 
colectiva denominada Calles e Hijos, S. A. de C.V., del Subdirector 
General del Periódico Presente, Carlos Alberto Pineda Calcáneo, del 
Subdirector Editorial del Periódico Presente, Manuel Pineda Haro o 
Manuel Raúl Pineda Haro, y del Articulista del Periódico Presente, 
Mario lbarra Lizárraga o Mario Alberto lbarra Lizárraga, con fecha trece 
de junio de dos mil veinticuatro, se dictó un proveído, que copiado a la letra 
establece: 

" ... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
VISTO; lo de cuenta se acuerda. 
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y 

tomando en cuenta que el avaluó visible a foja de la 1276 a la 1294 y 1301 a l 1303 
de autos, cumple con los requisitos que establece el artículo 21 de la Ley de 
Valuación para el Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
el veintitrés de abril del dos mil veintidós, bajo el número 8309, en tales 
circunstancias, esta autoridad tiene a bien aprobar los dictamen emitidos por el 
ingeniero GILBERTO PPASTOR SILVA, para todos los efectos legales a que 
haya lugar 

SEGUNDO. Por presente al licenciado CARLOS MARIO ESTRADA 
SANCHEZ, mandatario judicial de la parte actora (incidentista) , con el escrito de 
cuenta, como lo solicita y por lo que de conformidad con lo establecido por los 
artículos 433, 434 y 435 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor 
postor los bienes inmuebles embargados propiedad del demandado CARLOS 
ALBERTO PINEDA CALCANEO, mismo que a continuación se describen según 
avaluó. 

+ Predio rustico ubicado en la ranchería boquerón de esta ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 2-00-00.00 con las 
siguientes medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 62.00 metros, 
19.80 metros y 27 .80 metros, con Carlos Suarez Castro; AL SUR: En tres 
medidas 62 metros, 24 metros y 27 .80, con Carlos Alberto Pineda Calcáneo; 
AL OESTE: 180. metros, con Herederos de Marcelino Suarez; y al ESTE: 
180.00, metros, con Carlos Alberto Pineda Calcáneo, Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con número folio 
real electrónico 125716, con número de predio 90257. 

Fijándose un valor comercial de $644,918.00 (seiscientos cuarenta y 
cuatro mil novecientos dieciocho pesos 00/100 moneda nacional), misma que 
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servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos 
dicha cant idad. • 

+ Predio rustico ubicado en la ranchería boquerón Segunda 
Sección de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una 
superficie de 1-06-26-00, hectáreas, con las siguientes medidas y 
colindancias siguientes: SUR: Tres medidas 72.50 metros , 15 metros y 16.50 
metros, con Carlos Alberto Pineda Calcáneo; AL NORTE: Con 53 metros, con 
Carlos Juarez Castro y 46.50 metros, con Felipe Marín; AL OESTE: 104.50 
metros, con Antonio Juarez y Víctor Jiménez; y al ESTE: 102.82 metros, con 
Carlos Alberto Pineda Calcáneo, Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con número folio real electrónico 
125759, con número de predio 95629. 

Fijándose un valor comercial de $342,645.00 (trescientos cuarenta y 
dos mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional), misma 
que servirá d e base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos 
dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los po stores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la T esorería Judicial del H. Tribunal 
S uperior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la 
Colonia A tasta de Serra de esta Ciudad capital , exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la 
cantidad que s irve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO . Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley adjetiva 
civil, anúnciese la presente subasta por DOS V ECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, 
en el Periódico Oficial del Estado, así como e n uno de los diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándo se además avisos en los sitios 
públicos m ás concurridos de costumbre de esta c iudad, para la cual expídanse los 
edictos y eje m plares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de 
que dicho remate se llevará a cabo en este J uzgado a las DIEZ HORAS EN 
PUNTO DEL DÍA DOS DE SEPTIEMBRE D E DOS MIL VEINTICUATRO, en el 
entendido que no habrá término de espera. 

Es de s uma importancia precisar que a l tratarse de dos publicaciones, 
debemos e ntender que el término de siete en siete días, debe comenzar a 
computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la 
cual es punto de partida para determinar el día e n que debe hacerse la segunda 
de ellas , o sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera 
publicación, por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis 
días; esto es, para que la última de ellas se realice precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que, para el cómputo de 
los s iete d ías ulteriores a la primera publicación , deben tomarse en cuenta los días 
hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las 
publ icaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a 
posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para la realización de 
actos procesale s. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BI ENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PE R IÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL).2 

2 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al 
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de 
una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de 
la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés 
en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una 
actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción 
al procedimiento. [J]; 9a. Época; 1 a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335. 
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La fecha antes señalada para el desahogo de la presente diligencia, es 

en atención a la carga de trabajo que existe en -este Juzgado, y al número de 

audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 

siguiente: 
"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que 

conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se adm;te la 

demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta 

días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo 

con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que 

se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley a este 

respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 

celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal 

señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis 

sin número, Quinta !=poca, Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, 

página 519, registro de /US 328173".Z. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero de lo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, maestra 

en derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO por y ante el Secretario Judicial de 

Acuerdos, licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, quien certifica y da 
fe .... ,,. 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide el 
presente edicto a los veintisiete días del mes de junio del dos mil 
veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. 871/2009 
*E.S. 

101tT~~~s ' • 
,~, eta · 

LicenciadÓ Abra 
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C. CAN DELA~Ó--1'i; 

DOMICILIO IGNORADO. 

En el expediente número 313/2023, relativo al Juicio Ordinario Civil de 
USUCAPIÓN, promovido por PEDRO LARA NARVÁEZ, con fecha cinco de julio 
de dos mil veinticuatro, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de 
Jalapa, Tabasco; a cinco de julio de dos mil veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por recibido el oficio de cuenta signado .por el 

licenciado German Arturo Gutiérrez Cortes, Director General de la Secretaria 
de Gobierno de Vil/ahermosa, Tabasco, con el cual da contestación a nuestro 
similar 873 de fecha 30 de mayo de 2024, e informa que de la búsqueda 
realizada en la base de datos y archivo central de esa Dirección no se encontró 
el registro de defunción a nombre de la demandada Candelaria Perera 
Ramón. 

Informe que se glosa a los presentes autos para que obre conforme a 
derecho corresponda. 

Segundo. Se tiene por recibido el escrito signado por el actor con el 
cual manifiesta que: 

[ •.. ]en virtud de lo informado por la Dirección del Registro Civil de la 
persona de la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, donde expone que 
no existe acta de defunción en esa oficina a su cargo a nombre de Candelaria 
Perera Ramón.[ ... ] 

Así como señala baj_a_protesta de de~ir verdad que tiene 
conocimiento que la demandada Candelaria Perera Ramón no ha fallecido. 

Como lo peticiona la parte actora, y tomando en cuenta que se 
desconoce el domicilio de la demandada Candelaria Perera Ramón, hecho 
que se corrobora con los informes solicitados a diversas dependencias: 

oficios dependencias Contestación 
2214 Comisión Federal de Foja 41 de 

Electricidad, Suministrador de autos 
Servicios Básicos. 

2215 Instituto Nacional Electoral, Se dejo sin 
(INE) delegación Tabasco. efecto en el 

punto 
cuarto del 
auto de 26 
de febrero 
de2024 

2216 Secretaría de Finanzas del Foja 68 
Estado de Tabasco. 
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2217 Encargado de la Administración Foja 65 
desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente de Tabasco "1". 

2218 Instituto Mexicano del Seguro Foja 75 y 76 
Social (IMSS). 

2219 Director general de la Policía Foja 73 
Estatal de Caminos del Estado de 
Tabasco. 

2220 Instituto Nacional Electoral, Foja 83 
(INE) delegación Tabasco. se localizó 

domicilio 

"_agotado" 

2221 Instituto Electoral y de Foja 63 
Participación Ciudadana. 

2222 Coordinación del Sistema de Foja 59 
Agua y Saneamiento (SAS). 

2223 Comisión Federal de Foja 101 
Electricidad, Suministrador de 
Servicios Básicos. 

2224 Comisión Estatal de Agua y Foja 45 
Saneamiento (CEAS). 

2294 Teléfonos de México S.A.S. de Foja 81 
c.v. 

2225 Instituto de Seguridad Social del Foja 49 y 50 
Estado de Tabasco. 

2226 Delegación de la Secretaría de Foja 70 y 71 
Relaciones Exteriores. 

2227 Instituto del Fondo Nacional de Foja 61 
la Vivienda para los 
Trabajadores (lnfonavit). 

2228 Coordinación de delegados Foja 57 
municipales. 

2229 Dirección de Catastro del H. Foja 47 
Ayuntamiento de Villahermosa 
Tabasco. 

2295 Secretaría de Seguridad y Foja 78 y 80 
Protección Ciudadana de 
Tabasco. 

2296 Dirección de Seguridad Pública Foja 96 
de Jalapa, Tabasco. 

Así como también no se tuvo registro de la defunción de la enjuiciada 
Candelaria Perera Ramón, a pesar de los informes solicitados al Oficial del 
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Registro Civil de las Personas de esta ciudad y al Director General del Registro 

Civil de Villaherm 1 1 t· osa, os cua es se precisan a con muac,on: 
oficios dependencias Contestación 

695 Oficial 01 del registro civil Foja 118 
de Jalapa, Tabasco. 

873 Dirección General del 129 

Registro Civil de 
Vil/ahermosa, Tabasco. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 fracción 111 y 139 

fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 

Tabasco, emplácese en términos del auto de inicio de fecha trece de 

noviembre de dos mil veintitrés, a la hoy demandada Candelaria Perera 

Ramón, por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en 

tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco; y en uno de los de 

mayor circulación en esta Entidad Federativa, haciéndole saber a dicho 

demandado que tiene un término de CUARENTA DIAS, para que comparezca 

a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos 

anexos, en el que se le dará por legalmente emplazada a juicio, término que 

empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se le hace de su 

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su 

contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer 

pruebas, en un término de NUEVE DIAS HÁBILES, término que empezará a 

correr al día siguiente que venza el plazo anterior, apercibido que en caso de 

no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le 

declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en 

los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo 

establecido por el artículo 136 del Código Procesal Civil en cita. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Aida María Morales 

Pérez, Jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de 

.--~ ~ lapa, Tabasco, ante la primera secretaria judicial de acuerdos, licenciada 

~ ~~?-j~Hé~~Kerry Palacio González, con quien actúa, certifica y da fe. 
~ .__ .. , •'re "-<f. 

q_ <f'- . -t-/~ < 
f-:a_~ . · , 9. 

0 t~~ó., ,,..~[; 1 < .':::;:-::: 3/ '. G? 

auto de inicio 
ordinario civil de usucapión. 

~.... ··-=-.l \,~ .µ<o~ 
~v r,,f:::;.-:,;.,_ "\ ~ 
~ Do O d d d 1 , -..c:::::~==~~.a o Mixto e Primera Instancia e Decimo Quinto Distrito Judicial de 

Jalapa, Tabasco; a trece de noviembre de dos mil veintitrés. 
Visto; con el escrito de cuenta, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por Pedro Lara 

Narváez, en razón de que adjunta: 
(01) impresión de certificado de existencia o inexistencia de 
gravamen a nombre de Candelaria Perera Ramon; 

(01) impresión de recibo de pago predial de 19 de enero de 
2023; 

(01) copia certificada de escritura pública 2231 de 15 de 
marzo de 1991, con anexos plano, así como dos recibos de 
pago de 12 de abril y 08 de mayo de 1991; y, 
(01) traslado. 

Con los cuáles viene a promover en la vía ordinaria civil, juício de 
usucapión, en contra de Candelaria Perera Ramon con domicilio ignorado, de 

quién reclama las prestaciones señaladas en números incisos a), b) y e), del 
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escrito inicial de demanda, mismos que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 924, 930, 
933, 935 al 943, 945, 949, 950, demás relativos y aplicables del Código Civil en 
vigor, 55, 56, 61, 69, 70, 203 al 206, 211 al 214, demás relativos y aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, ambos del Estado de Tabasco, se 
da entrada a la demanda. 

En consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

Tercero. De conformidad con los art ículos 213, 214 y 215 del Código 
adjetivo Civil en vigor del Estado de Tabasco, con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente cotejadas y sel ladas. 

Se ordena notificar, correr traslado y emplazar a juicio a la parte 
demandada Candelaria Perera Ramon. 

Para que, dentro del plazo de nueve días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notifi cación de este auto, produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra. 

En la que, conforme a lo establecido en el artículo 215 del citado código 
procesal de la entidad, deberá referirse a las peticiones y a cada uno de los 
hechos aducidos por la parte actora, confesándolos o negándolos y 
expresando los que ignore por no ser hechos propios. 

Cuando aduzca hechos incompatibles con los referidos por el(a) 
actor(a), se tendrá como negativa de éstos últimos. 

El silencio o las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 
sobre los que no se suscitó controversia. 

Las excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su 
naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a 
menos que fueren supervenientes, exponiendo en todo caso en forma clara y 
sucinta los hechos en que las funde. 

Asimismo, deberá requiérase a la parte demandada, para que, dentro 
del mismo plazo, señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en 
esta ciudad, así como autorice persona para ta les efectos. 

En el entendido que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
surtirán efectos por medio de li~ta fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado; aun las que, conforme a las reglas generales deban hacerse en forma 
personal, a excepción de la sentencia defin it iva que se llegare a dictar, la que 
le será notificada en el domicil io donde sea emplazada. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 
y 229 fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco. 

Cuarto. En razón de que, la parte actora, refiere en el preámbulo de su 
demanda, manifestando bajo protesta de decir verdad que desconoce. el 
domicilio de Candelaria Perera Ramon, así como solicita se giren oficios a las 
diferentes dependencias con domicilio ampl iamente conocido, 

se ordena girar oficios a las dependencias, para agotar todos los 
medios de información para la localización d el domicilio de Candelaria Perera 
Ramon con RFC-PERC-CIFM601002 y CURP-PERC-601002MTCDLD09. 

1. Co misió n Federal de Electricidad, 
Suministrador d e Servicios Básicos, con do m icilio 

ampliamente conocido en Jalap a, Tabasco; 
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2. Instituto Nacional Electoral, (INE) 
delegación Tabasco, con domicilio ampliamente con-,,cido en 
Jalapa, Tabasco; 

3. Secretaría de Finanzas del Estado de 
Tabasco, con domicilio en paseo de la sierra 435 colonia reforma de 

Villahermosa, Tabasco; 

4. Encargado de la Administración 
desconcentrada de Servicios al Contribuyente 
de Tabasco "1", con domicilio ubicado en avenida paseo Tabasco 1203, 
torre empresarial primer piso de la colonia Unda vista de VWahermosa, Tabasco; 

5. Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), con domicilio ubicado en la avenida Cesar Sandino sin número, colonia 

primero de mayo de Villahermosa, Tabasco; 

6. Director general de la Policía Estatal 
de Caminos del Estado de Tabasco, con domicilio 
ubicado en la avenida 16 de septiembre esquina periférico, colonia primero de 
mayo de Villahermosa, Tabasco; 

7. Instituto Nacional Electoral, (INE) 
delegación Tabasco, con domicilio en el velódromo de la ciudad 

deportiva, a un costado del plantel número uno del Colegio de Bachilleres de 
Tabasco de Villahermosa, Tabasco; 

8. Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana, con domicilio en calle Eusebio Castillo 747, colonia centro de 

Villahermosa, Tabasco; 

9. Coordinación del Sistema de Agua y 
Saneamiento (SAS), con domicilio ubicado en calle Benito Juárez 

102 colonia reforma de Villahermosa, Tabasco; 

10. Comisión Federal de Electricidad, 
Suministrador de Servicios Básicos. con domicilio en 
calle Pedro C. Colorado 309, colonia centro de Villahermosa, Tabasco; 

11. Teléfonos de México, S.A. de C.V. 
(TELMEX), con domicilio en prolongación 27 de febrero 238, colonia 

Tabasco 2000 de Villahermosa, Tabasco; 

12. Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento (CEAS), con domicilio en paseo de la sierra 

402colonia Reforma de Villahermosa, Tabasco; 

13. Instituto de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco, con domicilio en avenida 27 de febrero 930, 

colonia centro de Villahermosa, Tabasco; 

14. Delegación de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, con domicilio en'ª calle Juan E,;trada Torre 

101, local 10 (plaza estrada) colonia prímero de mayo de Villahermosa, Tabasco; 

15. Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (lnfonavit), con 
domicilio en avenida paseo Tabasco esquina Rosendo Taracena, colonia Tabasc o 

2000 de Villahermosa, Tabasco; 

16. Coordinación de delegados municipales, con 

domicilio en prolongación de paseo Tabasco 1401, colonia Tabasco 2000 de 
VWahermosa, Tabasco; 

17. Dirección de Catastro del H. Ayuntamiento 
de Villahermosa Tabasco, con domicilio en prolongación de 

paseo Tabasco 1401, colon;o Tabasco 2000 de Villahermosa, Tabasco; y, 



31 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 54 

18. Secret aría de Segurida d y Pro t ección 
Ciudadana de Tabasco. con domicilio conocido en este municipio 

Jalapa, Tabasco y en avenida 16 de sep tiembre de Villahermosa,__I_a_b_,,_K_Q. 

Para que, dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que reciban el oficio de estilo, informen a este juzgado, si 
en su base de datos, tienen registro de domicilio de Candelaria Perera Ramón; 
de ser así, lo indiquen o cualquier dato que permita su localización. 

En el entendido que, de negarse a recibir el oficio o no rendir el 
informe en el plazo concedido, se le aplicará una multa de (50) cincuenta 
unidades de medida y au ualización, por el equivalente a la cantidad $5,187.00 
(cinco mil ciento ochenta y siete pesos 00/100 moneda nacional). 

La que, resulta de multiplicar las cincuenta unidades decretadas por la 
que resulta de multiplicar por $103.74, valor de la unidad de medida que 
determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el 
diario oficial de la federación, vigente a partir del 01 de febrero de 2023. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 129 fracción I y 242 

fracción 11 del ordenamiento legal antes invocado, en razón que los terceros 
están obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el 
esclarecimiento de los hechos controvertidos. 

Queda a cargo de la parte actora, el trámite de los oficios antes 
ordenados, debiendo exhibir el acuse, dentro del plazo de tres días hábiles 
siguientes al en que los entregue a su destino. 

Lo anterior con fundamento en e l artículo 123 fracción 11 1 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

De no hacerlo en el plazo concedido o negarse a recibir el oficio, se le 
aplicará una medida de apremio, consistente en multa de veinte unidad.es d_e 
medida y a~tualización, por el equivalente a la cantidad de $2,074.80 (dos mil 
setenta y cuatro pesos 80/100 moneda nacional) , que se duplicará en caso de 
reincidencia. 

La que, resulta de multiplicar por ($103.74) valor de la unidad de 
medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
publicado en el diario oficial de la federación, v igente a partir del 01 de febrero 
de 2023. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción 111 y 129 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco. 

Queda a wrgo._ de _/a___ parte in teresa__d_a el trámite del oficio antes 
ordenado, debiendo dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que 
lo entregue a su destino, exhibir el acuse, lo anterior de conformidad con el 
arábigo 123 fracción 111 del ordenamiento legal antes invocado. 

Quinto. Por lo anterior, se reserva de acordar lo que en derecho 
corresponda, respecto de la 110~ficación y emplazª-_miento, hasta que se 
cumpla con los requerimientos ordenados en el punto que antecede. 

Sexto. Es importante informar a las partes que sus diferencias se 
pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de 
solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del 
diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un 
experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un 
convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer 
en la medida de lo posible la estabilidad famil iar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo 
porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, 
imparcial, confiable y donde prevalece la vo luntad de los interesados. 
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Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y 
hora hábil (previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia 
conciliatoria, por lo que deberán de comparecer debidamente identificados 
con documento oficial, en original y copia, a satisfacción del juzgado. 

Séptimo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el 
derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 
Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Octavo. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución 

¡/✓,,<:.:::>~<"c..~"~e:c"'f. ítica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de 
~ <:t~(¿t· .._ · _..~~ s artes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las 

' fl-:ft«..;~-1.~•~; · ~ rs· nas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u 
~1, '<:::/'. ;~~~;..:;-,_~. • ner copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que 

..... -c.....;u-.t;~ . c.-:,'! 
,<',.. .;-:.; .. l:::,__1 1···, · nen autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como 

.,>-$\S'é:.' s h de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica, 
~.-- electrónico o tecnológico escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre 

otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga. 

Lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del 
juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los 
términos que fija la ley o esta autoridad. 

Noveno. Por último, atendiendo a la disposición contenida en el 
artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de 
observar y con ello garantizar el derecho de las personas indígenas a acceder 
plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento 
en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 
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Bajo tal orden de ideas, se requiere a las partes, en el caso de la parte 
actora, dentro del plazo de tres días háb iles a l en que surta ef ectos la 
notifi cación de este auto; y, en e l caso de la parte demandada al momento de 
contestar la demanda, para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden 
perfectamente el idioma español a fin de que estén en aptitud de conocer los 
alcances del procedimiento al que están sujet os y sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no r ealizar manifestación alguna en el 
p lazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que si entienden y hablan 
el idioma español, sin necesidad de dictar determinación alguna. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criter io emitido por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

" ... PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS 
EN El ARTICULO 2°., APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE 
JUICIO O MOMENTO PROCESAL. .. 111 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la M.O. Aida María Morales Pérez, Jueza 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, 
Tabasco; ante el segundo Secretario judicial de acuerdos, Gerardo Enrique 
Madrigal Sánchez, con quien actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN UN PERIÓDICO 
DEBERÁN PUBLICARSE TRES VECES DE T RES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN U NO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE T RES EN TRES DÍAS, SE EXPIDE EL 
PRESENTE EDICTO EL DÍA DOCE DEL MES DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO. 

DE ACUERDOS 

ALAPA, TABASCO . 

.r Semanario Judicial de la Fed eración y su Caceta, Instancia: Pr ;mera Sala, fecha de p ublicad6n 31 de octub re 20141 numero de 
resolución , •. CCCXXIX/20 14(100) localizador: TA]; 100. Ép oca; ,a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 11, octubre de 2014; Tomo I; Pág. 610. 10. 

CCCXXIX/2014 (100.), numero de registro: 2007559. 
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A las autoridades y al público en general. 

En el expediente número 235/2020, relativo Ju1c10 Especial 
Hipotecario, promovido por licenciados en derecho Héctor Torres Fuentes 
y/o Vicente Romero Fajardo y/o Ada Victoria Escanga Avalos y/o 
Carlos Pérez Morales, Apoderados General para pleitos y cobranzas de la 
Institución de Crédito Banco Santander México, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, en 
contra de Salvador Arias Pérez, en su carácter de la parte acreditada y/o la 
parte garante hipotecaria, con fecha diecinueve de junio del dos mil 
veinticuatro, se dictó un proveído, que copiado a la letra establece: 

" ... Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro, Tabasco, México, diecinueve de junio de dos mil veinticuatro. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
PRIMERO. Por presente el licenciado HECTOR TORRES FUENTES, 

apoderado general de la parte actora, con su escrito de cuenta y como lo peticiona por 
virtud de las manifestaciones realizadas, esta autoridad tiene a bien señalar las DOCE 
HORAS DEL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para llevar a efecto 
la diligencia de remate en tercera almoneda, en los mismos términos acordados en el 
auto de fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro y del presente proveído. 

En consecuencia, elabórense los edictos y avisos, ordenado en el punto 
tercero del auto de fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. 

SEGUNDO. En virtud del cúmulo de expedientes que se tramitan en este 
Juzgado, no es posible el señalamiento de una fecha más próxima; motivo por el cual se 
señala la fecha antes indicada; sin que tal circunstancia resulte violatorio de los derechos 
fundamentales de las partes, ya que humanamente no es posible señalar una fecha más 
próxima. 

Sirve de apoyo el criterio aislado emitido por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo LXVIII, Materia Común, Quinta época, Página: 519, del tenor siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto 
que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el 
auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la 
audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que 
esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo 
con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo 
muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, 
humanamente sería imposible observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita 
para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que 
marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a 
mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 
519, registro de IUS 328173". 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, Maestra en Derecho ALMA 
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No.- 12230

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

Que en el expediente 047 /2024, relativo al Procedimiento 
Judicial No Contencioso de Información de Dominio, promovido por 
,J (tfa~tt IVLh.NUEL BRAVO DOlVIÍNG·UEZ, en dieciocho de enero del afw 
en curso, se dictó auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

Balancán, Tabasco, a dieciocho de enero de dos rn:il 
veinticuatro. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede- , 
y con fundamento en los artículos 3 y 9 del Código de procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 
Se Liene por presentado al ciudadano J"osé IeffaJJnnH:i' 

Don1.h1g1::;1e:2~ por su propio derecho con su escrito de cu en tu 
documentos anexos consistentes en: (01) Oficio original expedido por el 
Arquitecto Ángel Humberto Flores Ramayo, Coordinador de Catastro 
Municipal; (O 1) copia de certificado de no propiedad, expedido con 
firma electrónica, por el Registrador Público dela Propiedad y del 
Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, licenciada Blanca Esther Len! 
Jiménez, (O 1) Original de plano a nombre del promoventc, así corno 
copia del mismo; original de constancia de posesión expedida en ravor 
del ocursante; y (04) copias de traslado; con los cuales se 1c tiene por 
promoviendo en la vía de Procedimiento Judicial no Contcncio su 
INFORMACIÓN DE DOMINIO (AD PERPETUAM REI MEMORLJ\íVI). 
respecto del bien inmueble ubicado en aprox. 2.2. km. Al nor-ocstc del 
nuevo centro de población Emiliano Zapata Zalazar, denominado " E l 
Cibal, perteneciente al Plan Balancán - Tenosique, Balancán, Tabasco . 

2.- Fundamentación y Motivación. 

Con fundamento en el artículo 1318 y demás relativos del Código 
Civil, en concordancia con los numerales 710, 711 y 712 del Código de 
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5.- Se solicita informes 
A modo de conocer la naturaleza jurídica del predio motivo ele la 

diligencia, gírese oficio a la Presidenta Municipal del H. 
Ayuntan1iento Constitucional de este municipio, al Delegado 
Federal de la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano (SED/\TU) 
y a1 Registro Agrario Nacional (RAN), a efectos de que en un término 
de cinco días hábiles, informen a este juzgado, respecto del bien 
inmueble ubicado en las calles 3 y 4 del nuevo Centro de Población 
Emiliano Zapata Salazar, perteneciente al Plan Balancán - Tcnosiquc, 
Balancán, Tabasco, con superficie de 114-73-06-04 has., con las 
medidas y colindancias siguientes: Al Norte: 323.61 metros, ccn 
Federal d ,J dren; al Oeste: 3470.96 1netros, con Ana Ros,J_{\" , ... 
!JatltistD· Este: 3476.56 metros , con Ejido Ingeniero Em ilia no ,,, · 
Zamora: .v a l Sur: 337.01 rnetros, con con Juan Balan Thorn .,:;, si 
pertenece o no al fondo legal de este Municipio ó pertenece a la Nación. 
o sea parte de un Ejido sujeto a las normas del derecho agrario , 
adjuntando a los oficios ordenados copia de la solicitud inicial y sus 
anexos. 

6.- Se ordena notificar colindantes 
Igualmente, con las copias simples del escrito inicial, córrase 

traslado y notifiquese a los colindantes del predio motivo de csu-1s 
diligencias, la radicación de esta causa, en sus domicilios sei1alados 
por la parte actora, para que dentro del término de cinco días hábiles. 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan: 
previniéndoles para que señalen domicilio para los efectos de oír .v 
recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente . 
les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 12~3 fracci ón 
III, 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Siendo los colindantes: Ana Rosa Coronado Bautista 
BaJa:n Tboxn.as, con domicilio en el NCP EmiUano Zapata1 

)t1rn1:1tdlf; ip die Bafam.cán~ ~rabasco. 

7. - Se gira exhorto 
Toda vez que el domicilio del Instituto Registra! de Emilian o 

Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de la Jurisdicción ele cstct 

Autoridad, con los insertos necesarios, gírese exhorto al Juez(ªLJ'!IJ, 1. 0 
de Primera Instancia del Décimo Distrito Judicial, Emiliano .?~fü?éJ1Jli 
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'Lr;1J2§1sco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
,Juzgado, sirva llevar a efecto lo ordenado en el punto cuarto del 
presente proveído, con la súplica de que tan pronto este en su poder 
el icho exhorto, lo mande a diligenciar en sus términos, a la brevedad 
posible y devolverlo bajo las mismas circunstancias, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo 
ordenado. 

8.- Pruebas 
En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte aclora, es de 

decirle que se reserva de proveer su admisión y desahogo hasta en 
tanto obren en autos los informes ordenados en líneas anteriores y 
sean notificados los colindantes. 

9.- Autorización de notificación 
por medios electrónicos 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en 
la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que 
lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
co nslancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores lascr u otro 
medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo 
autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición ele justicia 
pron ta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

.Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, 
A:farzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C. 725 C. Página: 2847, bajo 
el rubro: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
.JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

10. Autorización para imponerse de autos a 
Través de medios de reproducción tecnológicos. 

De conformidad con el artículo 73 fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al 
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acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar las úreas 
adrninislrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo 
De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno 
del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer 
periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se 
le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 
así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a 
pruebas o constancias al JU1c10, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estala! 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/ o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión ele lo s 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que 
será facultad de la unidad administrativa correspondicn te 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se prcscn Le 

la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la mccliclét 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

11.- Requerimiento a las partes 
Toda vez que el Código de Procedimientos Civiles, en su articulo 

131 fracciones IV, VI y VII, señala que, las notificaciones se debcrún ele 
hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo 
diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tornando en cuenta lo anterior, se hace saber a las partes o sus 
autorizados que deseen que las notificaciones se les realicen por correo 
electrónico 1 mensaje de texto o whatsapp deberán de manifcstar}q 
expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto debcrfrn de 
indicar la cuenta de correo o el número del teléfono. 
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